
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

76001418900520210013300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa San Pic X 
De Granada Ltda 
Coogranada

Ancisar De Jesus 
Giraldo Giraldo

13/10/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

76001418900520210012500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cootraemcali Cristina Ovalle Romero , 
Victor Eduardo Rios 
Angarita

13/10/2021 Auto Decide - Agregar 

76001418900520210012500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cootraemcali Cristina Ovalle Romero , 
Victor Eduardo Rios 
Angarita

13/10/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

76001418900520210051900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cootraemcali Jairo Alonso Hincapie , 
Laura Marcela Ramirez 

13/10/2021 Auto Decide - Agregar 

76001418900520210061700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Federación Nacional De 
Comerciantes  Valle D 
Cauca   

Michael Stivens Lenis 
Castro

13/10/2021 Auto Decide - Agregar 

76001418900520210053600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fondo Especial De 
Vivienda  Del Municipio 
De Santiago De Cali 

Nelson  Belalcazar 
Escobar

13/10/2021 Auto Decide - Aceptar 
Retiro 

En la fecha jueves, 14 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

76001418900520210068000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Luz Marina Iraldo 
Sinisterra

Hector Ivan Avila 
Victoria, Gustavo Alirio 
Parra Pino, Jorge   
Parra

13/10/2021 Auto Rechaza - Por 
Competencia 

En la fecha jueves, 14 de octubre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

SANDRA VIVIANA FONSECA MORALES

Secretaría
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